RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003897, Ent. N° 2954/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia del República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP),  relacionados con el convenio a celebrarse con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), en el marco del Proyecto “Apoyo al Diseño e Implementación de Políticas de Primera Infancia”;

RESULTANDO: 1) que en el marco del Proyecto “Apoyo al diseño e implementación de políticas de primera infancia” del convenio de cooperación técnica celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se remite proyecto de convenio a celebrarse entre el Programa  Uruguay Crece Contigo del Área Políticas Territoriales (APT) de la  OPP y la UNOPS, cuya finalidad consiste en fortalecer la cooperación entre ambas Instituciones especialmente en algunas de las áreas de intervención del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC);

2) que en tal sentido, por intermedio del convenio referido, se acuerda que la UCC/APT-OPP se compromete a destinar hasta un máximo de U$S 448.320 procedentes de la Cooperación Técnica del BID y U$S 165.318 de sus propios recursos y la UNOPS se compromete a prestar los servicios de asesoramiento e insumos comprometidos en el Apéndice II, estimándose que la duración de este acuerdo será de 24 meses a partir de la fecha de entrada en vigor;

3) que el monto total de la ejecución del acuerdo es de U$S 613.638 incluyendo la tarifa administrativa, costos directos y costos indirectos que se soporten, incurridos por la UNOPS en la implementación del Proyecto, los que no podrán superar el 9,5% del total de la ejecución del proyecto, según el presupuesto detallado en el Apéndice III. Ambos costos indirectos y directos son estimados y podrá variar de acuerdo con la implementación efectiva del proyecto. El costo total no deberá exceder dicho importe sin el acuerdo previo de UCC/APT-OPP. Cualquier modificación de la duración del Acuerdo, del presupuesto total adjunto y/o del alcance de los servicios, requerirá consultas entre las partes;

4) que la UCC/APT-OPP se compromete, inmediatamente después de la entrada en vigor del acuerdo, a depositar el importe de U$S 209.000 para la cobertura de los costos directos, indirectos y tasa administrativa de los primeros seis meses de proyecto. La UNOPS no estará obligada a comenzar la prestación de sus servicios hasta que se hayan recibido las transferencias mencionadas en el Literal A) supra, y no efectuará desembolsos o asumirá compromisos futuros por importes superiores a los fondos recibidos;

5) que la UNOPS proporcionará los servicios e insumos a requerimiento de UCC/APT-OPP con arreglo a lo especificado en el Apéndice II, de acuerdo con las reglas y reglamentos financieros de UNOPS. Dichos insumos y servicios podrán comprender: 
1) contratación de consultores individuales para la contratación de consultores que desempeñen actividades en UCC/APT-OPP en el marco del proyecto, UCC/APT-OPP será responsable de la definición de los términos de referencia, la preselección, y definición de consultores, así como de la supervisión de su desempeño, logro de resultados y evaluación según lo especificado en el Apéndice II,  
2) contratación de firmas contratistas, siendo la UCC/APT-OPP el responsable de la definición de los términos de referencia, la selección, así como de la supervisión del logro de resultados según lo especificado en el Apéndice II, 
3) adquisición de bienes, 
4)  administración general del proyecto, 
5) cualquier otra actividad que acuerden la UNOPS y UCC/APT-OPP, en el marco del mandato de UNOPS y prevista en el Apéndice II;

6) que los fondos recibidos en función del acuerdo, serán administrados de acuerdo con las reglas y reglamentos financieros de UNOPS y estarán sujetos a las reglas y procedimientos de auditoria internas y externas de UNOPS. Todas las transacciones financieras se registrarán en una partida contable separada establecida para el proyecto;

7) que se establece que: 
a) los gastos para consultores individuales previstos en el Apéndice III se limita a la remuneración, los gastos de viaje y otros costos con arreglo a sus contratos, y se ajustarán a las reglas de la UNOPS en la materia, 
b) los gastos para contratos con formas contratistas previstos en el Apéndice III serán especificados en los contratos entre la UNOPS y los respectivos contratistas e incluirán todas los gastos derivados de esos contratos, 
c) los gastos para la adquisición de bienes y suministros, incluyendo seguro y transporte, se limitarán a los equipos y suministros solicitados por UCC/APT-OPP y a las disposiciones presupuestarias previstas en el Apéndice III, 
d) la gestión financiera de este proyecto se dividirá por fuente de financiamiento y por cada contraparte, es decir que se gestionarán por separado y con números de proyecto diferentes, 
e) la UNOPS preparará, en consulta con UCC/APT-OPP, revisiones del Apéndice III que estime apropiadas para asegurar que el presupuesto del Proyecto refleje lo más fielmente posible el nivel probable de prestación de servicios;

8) que cualquier saldo de fondos no comprometidos a la finalización de los servicios será reintegrado a UCC/APT-OPP;

9) que se adjunta proyecto de Resolución, por el cual se resuelve suscribir el convenio referido y se autoriza la transferencia por un monto de hasta U$S 613.638 a la UNOPS para los Ejercicios 2014 y 2015, imputándose dichos fondos al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002, “Presidencia de la República”, Proyecto 401 “Red de asistencia de integración social”, Proyecto 103 “Uruguay Crece Contigo” y Proyecto 918 “Uruguay Crece Contigo”, Objeto del gasto 529.000 “Transferencia corrientes al sector privado no incluidas en las anteriores”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales” y 2.3 “Préstamos Externos no reintegrables”;

10) que se adjuntan informes elaborados el 27/2/14 por el Área de Planificación y Gestión Financiero Contable relativos a la existencia de crédito presupuestal suficiente, adjuntándose: 
a) documento de afectación Nº 000334 por un monto de $ 8.000.000, imputándose al Programa 401, Proyecto 103, Objeto del gasto 529, Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos”, 
b) documento de afectación Nº 000335 por un monto de $ 2.176.864, imputándose al Programa 401, Proyecto 918, Objeto del gasto 529, Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos, y 
c) documento de afectación Nº 000333 por un monto de $ 3.752.718, imputándose al Programa 401, Proyecto 103, Objeto del gasto 529, Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos”;

11) que se agrega nota del BID elaborada el 19/3/14, por la cual se informa que no se tienen observaciones que formular al convenio, señalándose que:

a) que los procedimientos para adquisiciones de bienes y contratación de consultores deben llevarse a cabo de acuerdo con las políticas del  Banco especificas para los mismos (GN 2349-9 y GN 2350-9), 
b) que antes de efectuarse cualquier llamado de licitación o cualquier selección y contratación de consultores, el Área de Políticas Territoriales de la OPP, como Organismo Ejecutor del Proyecto, deber presentar a la revisión y aprobación del Banco, el Plan de Adquisiciones propuestos para el mismo y 
c) que el monto de la ejecución del acuerdo ATP-OPP –UNOPS deberá  constituirse como aporte local al Presupuesto del Proyecto; 

CONSIDERANDO: 1) que el convenio remido se efectúa en el marco del Proyecto “Apoyo al diseño e implementación de políticas de primera infancia” del convenio de cooperación técnica celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF el cual preceptúa que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

2) que en tal sentido,  debe tenerse en cuenta lo señalado por el BID en cuanto que: 
a) que los procedimientos para adquisiciones de bienes y contratación de consultores deben llevarse a cabo de acuerdo a las políticas del  Banco especificas para los mismos (GN 2349-9 y GN 2350-9), 
b) que antes de efectuarse cualquier llamado de licitación o cualquier selección y contratación de consultores, el Área de Políticas Territoriales de la OPP, como Organismo Ejecutor del Proyecto, deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, el Plan de Adquisiciones propuestos para el mismo y 
c) que el monto de la ejecución del acuerdo ATP-OPP–UNOPS deberá  constituirse como aporte local al Presupuesto del Proyecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el     Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente del convenio remitido por hasta U$S 613.638, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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